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OPINIONES SOBRE

NUEVO PROYECTO DE REFORMAS A

LA LEY DE COMPAÑIAS (AÑO 2005)

Resumen preparado por el 

Dr. Jorge Egas Peña
La Superintendencia de Compañías ha presentado al Congreso Nacional, el 23 de febrero de 2005, un proyecto de Reformas puntuales a la Ley de Compañías con la finalidad de mejorar el entorno jurídico de las sociedades y promover su mayor competitividad en los mercados nacionales y foráneos de bienes y servicios; para cuyo efecto se persigue agilitar los trámites de constitución de las compañías, reducir sus costos, fortalecer las competencias y responsabilidades de los distintos órganos y niveles de gobierno, administración y control interno y externo de las empresas, incorporar los principios del buen gobierno corporativo, garantizar la efectiva capitalización de las compañías, proteger los derechos de las minorías, etc.

La Academia Ecuatoriana de Derecho Societario consultó a sus miembros sobre la conveniencia de los aspectos principales de dicho proyecto, habiendo obtenido respuestas de los mismos que se resumen a continuación:

1. ¿Está usted de acuerdo con que la Ley de Compañías pase a ser una Ley Orgánica tanto en la parte que regula la estructura de la Institución de Control como en aquella que norma todas las cuestiones relacionadas con las sociedades sujetas a su control?


La mayoría de los miembros consultados opinaron en el sentido de que sería inconveniente.


Se sostuvo que si bien las leyes orgánicas regulan la organización y actividades de los organismos del Estado, establecidos en la Constitución (art. 142 CP), por lo que podría expedirse una Ley Orgánica de la Superintendencia de Compañías, sin embargo no puede comprenderse en una ley de esta especie la regulación de las sociedades mercantiles, que deben constar en una ley ordinaria, por no tratarse de instituciones del Estado.

El argumento de que las leyes orgánicas ofrecen la ventaja de que sólo pueden ser aprobadas, reformadas, derogadas o interpretadas por mayoría absoluta de los integrantes del Congreso Nacional (art. 143 CP), con lo cual se preserva la regulación existente sobre compañías, impidiendo que a través de cualquier ley ordinaria se modifique o reforme el contenido de aquella; tiene, en cambio, la desventaja de que las leyes societarias, esencialmente dinámicas, se vean represadas en sus necesidades de reforma por la dificultad de obtener la mayoría requerida por las leyes orgánicas para su modificación.  Se agregó que la Ley de Compañías vigente requiere de reformas radicales, profundas, que se dificultarían grandemente si la citada ley pasase a ser una ley orgánica.

2.
¿Qué opina sobre la propuesta de cambiar la denominación de la Superintendencia de Compañías por la de Superintendencia de Compañías y Valores?


La mayoría de los consultados opinó favorablemente por este cambio, alegando que siendo también objeto del control de la Superintendencia de Compañías el mercado de valores, según la ley de la materia, era conveniente tal modificación, pues impediría que en el futuro se sustraiga esta temática de su competencia.


Existieron algunas opiniones en contrario, fundamentadas en que el organismo  de  control  también  tiene  dentro  de  su competencia otras áreas como el concordato, las empresas extranjeras, etc. que no estarían incluidas en su denominación; y, que la modificación propuesta en nada enerva la intención secesionista de quienes aspiran a constituir una Superintendencia de Valores, independiente de la de Compañías. Además, se alegó que el cambio de denominación del órgano de control conllevaría gastos innecesarios (papelería, programas, letreros, etc.)

3.
¿Cree que es conveniente sustituir la inscripción de los actos societarios, que por Ley se hacen actualmente en el Registro Mercantil de cada cantón, por su inscripción en el Registro de Sociedades a cargo de la Superintendencia de Compañías?


La corriente mayoritaria de los miembros de la Academia de Derecho Societario opinó en contra de tal propuesta; pues, sostienen que la misma posee un sesgo centralista, que viola expresas disposiciones constitucionales que encaminan al Estado hacia la descentralización; y, conllevaban una intromisión en la esfera de la Función Judicial, al que están sometidos los Registros Mercantiles.


Se alegó, además, las dificultades que acarrearía el traspaso de la información; el diferente sistema de inscripción imperante en los dos registros, así como la duplicidad de registros que existirían, unos para las sociedades sujetas al control de la Superintendencia de Compañías; y, el actualmente existente para las sujetas a la Superintendencia de Bancos.


Se argumentó también los efectos burocráticos de la medida y la posibilidad de incremento de costos de las inscripciones, actualmente sujetas a tasas especialmente reguladas para los registros mercantiles.


No dejaron de mencionarse los eventuales perjuicios que se acarrearían a los usuarios de los cantones en donde la Superintendencia de Compañías no tiene oficinas, en los que sí existen Registros Mercantiles o de la Propiedad encargados de efectuar las correspondientes inscripciones.


En cambio, hubo opiniones que coincidieron con la propuesta, partiendo de la base de que no se trata de una cuestión que afecta principios fundamentales del derecho societario, sino que se refiere a asuntos meramente operativos o instrumentales, añadiendo que con la sustitución proyectada se pudiera dar más agilidad a la inscripción de actos societarios ya que se evitaría el doble control (de la Superintendencia y de los respectivos Registros) actualmente existentes.

4.
¿Opina que es conveniente exigir el pago total de las acciones suscritas por un accionista, eliminando la posibilidad de pago parcial de las mismas?

La mayoría de los miembros consultados opinaron que la medida era inconveniente en la situación económica actual del país, en que deben darse facilidades para que los socios o accionistas puedan incrementar el capital de las compañías. Se piensa que la restricción sugerida determinará que se creen compañías con bajos capitales o que no se resuelva por las mismas sus futuros incrementos.


Para alcanzar el propósito que anima la propuesta en comento se sugiere que el órgano de control vigile de manera más celosa la integración del capital fundacional o aumentado de las compañías.  


Todo lo dicho no se opone a que se incrementen los mínimos de capital que deben tener las compañías; pues, los existentes resultan exiguos. 

5.
¿Cree que es conveniente establecer la posibilidad de que terceros ingresen a una compañía limitada, por decisión de tan solo las tres cuartas partes del capital de la misma, en lugar de la decisión unánime actualmente exigida por la Ley?


La gran mayoría consultada opinó que era procedente establecer el derecho preferente de los socios de las compañías de responsabilidad limitada; no así la facultad para que un tercero se incorpore a las mismas, suscribiendo la cuota del socio renuente a hacerlo por decisión de las tres cuartas partes del capital social; pues se desnaturalizaría la calidad de intuitu personae que este tipo de sociedades siempre ha tenido en el Ecuador.


El tercero deberá contar con el voto de la totalidad del capital social, sea para adquirir la participación de un socio o para suscribir las participaciones de un aumento de capital que algún socio no desee hacerlo. 

6.
¿Cree que es conveniente que los accionistas de una sociedad anónima tengan derecho preferente a adquirir las obligaciones convertibles que la sociedad decida emitir?


La mayoría consultada opinó que sí es conveniente que los accionistas tengan derecho preferente para adquirir las obligaciones convertibles en acciones de conformidad con la Ley de Mercado de Valores (art. 171); pues, constituye una forma de ejercicio del derecho de preferencia previsto en la Ley.


En esta línea de pensamientos, hubo quienes agregaron que una vez emitida las obligaciones convertibles en acciones, si no se pagare al tenedor la obligación en la oportunidad debida, el derecho de éste a solicitar que se conviertan  en  acciones sus obligaciones no admite la  posibilidad de ejercicio del derecho de preferencia  del accionista; pues, éste renunció a tal derecho al momento de aprobar la emisión de obligaciones convertibles en acciones y no las adquirió.  

7. 
¿Cree que es conveniente crear un Registro Nacional de Comisarios a cargo de la Superintendencia de Compañías, que tendría atribuciones, en adición, para calificarlos?


Existió casi unanimidad de los consultados respecto a la improcedencia de esta reforma.  Se estimó que sería inconveniente y burocrático; pues, incrementaría innecesariamente requisitos que entrabarían la marcha de las sociedades.


Se sostuvo que pareciera que la propuesta generaría trabas innecesarias para el ejercicio de determinadas profesiones.


Se adujo que el tema de los Comisarios merecía el planteamiento de otro tipo de reformas; y, que en todo caso, la Superintendencia de Compañías no debía absorber aquellas funciones que son de responsabilidad de los órganos societarios.  

8.
¿Cree que es conveniente crear un Registro Nacional de Peritos a cargo de la Superintendencia de Compañías?


De igual manera se sostuvo que era innecesario por las mismas razones anotadas en el número anterior.


Sin embargo, excepcionalmente a uno de los consultados le pareció que era conveniente, pues de esa manera los peritajes a realizarse serían hechos por personas idóneas e independientes. 

9.
¿Cree que es necesario cambiar el sistema actual de convocatorias a Junta General de Accionistas, disponiendo que las mismas se efectúen en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio de la compañía?


En este punto existieron opiniones divididas; pues, algunos de los consultados expresaron que sí era conveniente pues por tal vía se podrían evitar fraudes y convocatorias espurias, aun cuando sería preferible  implementar otros sistemas alternativos y modernos de convocatoria.


Otros, por el contrario, expresaron que no era necesario y que, el sistema propuesto podría generar efectos contraproducentes; pues, existen cantones que poseen diarios de escasa circulación; y, en cambio, circulan en ellos periódicos con mayor difusión, que permitirían a los accionistas mantenerse oportunamente informados del llamamiento a sesiones de Junta General.  

10.
¿Cree usted que la Superintendencia de Compañías debe controlar a los Consorcios?


La mayoría de los consultados opinó que no es pertinente, ni existe razón alguna para ello; pues no se trata de compañías sino de asociaciones de personas naturales o jurídicas que no tienen personalidad ni son sujetos de derechos.


Se agregó que más bien debía aclararse que no existe, actualmente, posibilidad de tal control; y, que de darse el mismo se duplicarían los controles ya existentes sobre las sociedades que integran el consorcio.  

11.
¿Cree que es conveniente que la Superintendencia de Compañías tenga la facultad de revocar, hasta después de cinco años, las resoluciones aprobatorias de actos de constitución de compañías o cualquiera de los actos actualmente referidos en el Art. 33 de la Ley de Compañías?


La tendencia general de los consultados fue considerar inconveniente la medida propuesta; pues, se estima que atenta contra la seguridad jurídica, ya que en el lapso de cinco años se pueden haber generado multiplicidad de relaciones jurídicas y económicas en que se involucran los intereses de terceros, incluyendo instituciones financieras ecuatorianas y extranjeras; y, hasta el propio Estado o instituciones del sector público.


Se agregó, por parte de algunos de los consultados, que en el supuesto sugerido sería procedente que la Superintendencia de Compañías disuelva y liquide la sociedad de la referencia y ponga los hechos en conocimiento del Ministerio Público, para los fines consiguientes.


Finalmente, algunos de los consultados opinaron que tal medida solo procede mediante un procedimiento administrativo reglado e impugnable ante la justicia ordinaria, con efecto suspensivo y devolutivo.  

12.
¿Opina que es conveniente que la Superintendencia de Compañías amplíe a los aspectos jurídicos, societarios, económicos, financieros y contables la vigilancia de los entes sujetos a su control?


La mayoría consultada opinó que la propuesta persigue ampliar a las compañías de responsabilidad limitada el control total que actualmente solo se  ejerce sobre  las sociedades  anónimas, lo cual es contrario a la naturaleza de las primeras que precisamente surgieron para no ser controladas como las anónimas. 

13.
¿Cree que es procedente disminuir al 15% el capital mínimo requerido para impugnar los acuerdos de las Juntas Generales o de los órganos de administración?


Las opiniones están divididas en este punto; pues, mientras unos consideran que sería conveniente fortalecer a las minorías concediéndoles el derecho de impugnación a las que representen dicho porcentaje del 15% del capital pagado, cuando consideren conculcados sus derechos; otros creen que es necesario tener prudencia y mantener el porcentaje mínimo del 25% de la Ley actual; pues, en la práctica, se han dado abusos de ciertas minorías que han acudido a esta figura, más que para que se respeten sus derechos, para que se compren sus acciones, por lo que la reforma traería más problemas a las empresas.


Hubo quien opinó que la reforma solo debe aplicarse a las compañías de capital abierto que están inscritas en el Registro del Mercado de Valores.  

14.
¿Cree que es procedente que la Superintendencia de Compañías tenga la facultad para dictar normas de prudencia financiera, de prácticas de buen gobierno corporativo e índices de gestión empresarial?


Las opiniones consultadas están divididas en este punto; pues hay miembros que consideran inconveniente la medida, sobre todo si se establecen sanciones en contra del “principio de reserva de la ley”; otros que habría sido conveniente que el proyecto incluya disposiciones legales que establecieran concretamente herramientas de gestión empresarial, antes que declaraciones que corren el riesgo de tornarse líricas o inobservadas; o, quienes opinan que deben ser normas de prudencia financiera generalmente aceptadas; o, que sería preferible que se incluyan en los estatutos, por parte de los asociados, a ser incluidas en una norma legal o reglamentaria.  

15. ¿Cree que es conveniente conceder carácter facultativo a la actual obligación de la Superintendencia de Compañías de conceder a los socios o accionistas la información a que se refiere el art. 15 de la Ley de Compañías?


La casi totalidad de los consultados consideró inconveniente sustituir la obligación que tiene actualmente la Superintendencia de Compañías, por una norma facultativa, respecto a la entrega de información de la compañía de la cual forman parte.


Pareciera que la propuesta va contra la tendencia moderna de transparentar la información que respecto a una persona reposa en las instituciones públicas; y, conllevaría una disminución de los actuales derechos de los accionistas.  

16.
¿Considera conveniente que los informes de inspección puedan ser entregados a los socios o accionistas de las compañías inspeccionadas?


La mayoría de los consultados opinó definitivamente que sí; pues, no hay razón para lo contrario.  Los fundamentos fueron semejantes a los expuestos en la pregunta anterior.  El uso que se haga de tal información debe ser responsabilidad exclusiva del tenedor de tal información.


Sin embargo, hubo quienes excepcionalmente opinaron que no era conveniente; pues, uno o más accionistas pueden ser dueños de unas pocas acciones, a quienes por tanto nada importaría el daño que se pudiere causar a la compañía por la divulgación del informe; o, contener considerandos y resultados equivocados; y, por no ser definitivos  pueden  ser  impugnados por los administradores, quienes pueden hacer la presentación de argumentos y pruebas de descargo. 

17.
¿Cree que es conveniente que la Superintendencia de Compañías emita una normativa que reglamente la aportación de bienes muebles e inmuebles a una compañía?


Una gran mayoría de los consultados opinó que era inconveniente, pues basta con las reglas vigentes. Sin embargo, en forma excepcional se consideró conveniente la reforma propuesta, a fin de tener seguridad de que los aportes que se hagan de bienes muebles e inmuebles sean correctos en su valoración.

Si bien las diecisiete respuestas a las preguntas efectuadas en esta encuesta, dejaron a salvo la posibilidad de que cualquier miembro de la Academia pudiere referirse, además, a otros aspectos del proyecto, fueron pocos los que lo hicieron, por lo que no incluimos dicha información en el presente resumen, el mismo que ha pretendido solamente sintetizar las variadas posiciones contenidas en respuesta al cuestionario planteado.
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